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E"cmos Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

blo López Gutiérrez, quien potula por sini1smo. y de otra.
C01:':,Q demandada, la Admlnistraclón Pública. representada 'l de
fendida. por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi·
n.i~terio de Defensa de 22 de junio y 17 de septiembre de 1979,
se ha dictado sentencia con Cecha 27 de enero de 1983 cuya
parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por dOn ?ablo L6pez Gutiérrez. ~e

prpsentado por el Procurador señOr Granados Weil, contra re.
so~uciones del Ministerio d) Defensa de 22 de junio y 17 de sep
ti~mbre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las
miEinas en parte ajustadas a derecho. y, en QOnsecuencia, las
anulamos, asimismo. parcialmente, reconociendo; en cambio,
a dicho recurrente el derecho que tiene a perci.blr el comple
mento de destino pOr responsabilidad en la función, desde la
fecha de su efectivi~d económica en el empleo de Sargento,
hasta la. entrada en vigor de la Ley 5/1976, de II de marzo, con
denando 80 la. Administración al pago de las -cantidades que
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remltase testimonio
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de
D~fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la. que se unirá certifica
ción al rollo, 10 pronunchimos, mandamos y firmamos._

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongp que se cumpla en· sus pro
pios términos la expresada. sentencIa.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 8 de septlembr J de 1983.-P. D., el Secretario gene_

ral para Asuntos de Personal y Acción Social,- Federico Micha...
vila Paliares.

Fxcmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo s&o
g.lIdo en única instancia ante la Sección Quinta de la AudienCia
Nacional, entre partes, de una. como demandante. don Julián
A.:lvarez Jiménez.. Sargento de lnfanteria. Caballero Mutilado
P~(manente, quien.... postula ·por al mismo. y de otra, como de
mandada. la AdministracIón Pública., representa.cla y detencU..
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de 21 de mano y 25 de mayo de 1979, se ha dictado
sectencia. con fecha 28 de febrero ~e 1983, ouya parte dispos1..
tiv<l. es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
50·administrativo interpuesto por don Julio Alvarez Jiménez.
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de :?l de marzo y 25 de mayo
de 1979. debemos declarar y declaramos no ser las mismas .en
parte ajustadas a derecho, y, en consecuenda, las anularnos',
a.... ;mismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re-
currente el derecho que tiene a percibir el oomplemento de des
til~O por responsabilidad en la función. desde la fecha de· la
eÍt'o..:tivtdad económica de su ascenso a Sargento. hasta la en.
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando
a ja Administración al pago de las cantidades que resulten
sin expresa imposición de costas.

Firme que· Sea fa presente sentencia, remítase testimonio dl!l
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De_
feru;a. para su ejecución y cumplimiento.

Asl por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo proftunciamos, mandamos 'i firmamos ...

En su virtud, de conformidad con lo- establecido' en la Ley
reguladora de la JUrisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de (as facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Minis63rio de Defensa numero
54/1982, de 16 de maria, dIsPongo-que se- cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. -

J...-Q que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. ..
Madrid, 8 de septiembre de 1983.-P. O.. el Secretario ge

ner",l para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi
chavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

26173 ORDEN 11110289211983, de 8 de septiembre, po"
la que S6 dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de
marzo d8 1983. en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto pOr don Rafael Alvarez Vaca.
Sargento de lnfanterfa. CabaUero Mutilado Perma_
nente.

~6174 ORDEN 111/0289311983. de 8, eH uptiembrs, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
ds la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo. interpuesto por don JuUán Alv.arez limé
nez. Sargento de Infanterta, Caballero MuhladoPer.
manente .

26175

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional entre partes. de una, como demandante, don Rafael
Alvarez. Vaca, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
m'tnente, qujen postula por 51 mismo, y de otra. romo deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 7 de febrero y 27 de abril de 1979, se ha dictado
sentencia con fecha 7 de marzo de 1983 cuya parte dispositiva_
es com J sigue: '

-Fallamos: Que éstimando parcialmente el recurso conten.
ci'1:>o-ad::ninistrativo interpuesto por don Rafael Alvarez Vaca,
ret>resentado por el Letrado señor Sans Sans, contra resoluciones
del Ministerio de Defensa de 7 de febrero y 'Z1 de, abril
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en
pd-.rtE! ajustadas a. derecho, y, en consecuencia, las anulamos,
as~mlsmo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
curr.ente el derecho que tiene a percibir el complemento de
dl'shno por responsabilidad en la función, desde la fecha de la
ef.:c'!ctividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la entra.
da en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la
Aúmi,:;strac::i~n al pago de las cantidades que resulten, sin ex
presa ImpOSiCión de costas.

Firme que Sea la presente sentencia, remítase testimonio
de la misma con el expediente. administrativo al Ministerio de
D'3fensa, para su ejecución y cumplimiento.

As! por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica..
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo estableCido en la Ley
reguladora de la Juridicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Mmisterio de Defensa número
54./1982, d~ 16 de marzo, di,>pongo que se cumpla en sus pro.
p:·.>s términOS la expresada sentencia.

lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1983.-P. O, el Secretario gene.

r~l para 'Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vlla Pallarés.

E:<cmos. Sres. Subsecretario de PoJitica de Detensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN lll!0289-4/1983. de 8 de septiembre. por
la que se dispone el cumplimiento as la sentencta
de la Audtencia Nacionat. dictada can fecha 17
de febrero de 1983. en el recurso contencioso-admi_
nistrativo interpuesto por don Jesús Badán Alga
rra. Sargento de Infantería, CabaLLero Mutilado Pero
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso eontencioso=-adminlstrattvo se~
gu;-do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional. entre partes, de una, como demandante, don ,Jesús
B<t~~tár:. Algarra, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per_
manente, quien, postula por sí mismo, y de otra, oomo deman.
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 12 de julio y 5 de septiembre de llYT9, se ha dictado
ser.tencia con fecha 17 de febrero d~ 1983 cuya parte disposi-
ti Vd es como sigue: •

cFallamos: Que estimA.ndo parcialmente el recurso contencltl
so"administratlvo interpuesto por don Jesús Badán Algarra.
rA(,resentado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu,

'contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de julio y
5 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no Ser
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia,
las anula.mos. asimismo, parcialmente, reconociendo. en cambio,
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función. desde la
fe~·ha de su efectividad económica en el empleo de Sacgento,
hasta la entrada en vigor d~ la Ley 5/1976, de 11 de marzo.
condenando a la Administración' al pago de las cantidades que
r'-~lllten, sin expresa imposición de costas.

Fh me que sea la presente sentencia, remitase testimonio
de la misrn...l- con el expediente administrativo·al Ministerio de
D~'·ensa, para su ejecución y cumplimiento.

A.si por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronUnCIamos, mandamos y firmamos .•

Fn su virtud. de conformidad con lo estahlecido en ia Le,.
'reguladora de la JurisdiCCIón Con~ncioso-Administrativade ?f1
de diciembre de· 1956, y en uso de las facultades que_ me confiere
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
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WJ982, de le de ~O. dispongo que le cumpla en sus pro.
pios t6rm.inos· la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. D. muchos &15os.
Jv':'adrid. 8 de septiembre de 1983.-P. D.. el Secretario general

pa.-a Asuntoei de Personal y Acción Social. Federico Michavila
Pallaré.:>.

Excmo~. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patrta.

MINISTERIO
DE .ECONOMIA y HACIENDA

26176 ORDEN de 26 de Julto de 1983 por lo que '6 COJ1,'
cede a las Empresas que Be citan los beneftcio,
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, .obre in

I dUltrias tU interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 28 de junio de 1983 y el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 1 de junio del ~o en curso, por los que ·se declaran
a las 'Empresas que &1 final se relacion comprendidas en
polígonos de preferente ,localización industrial calificados por el
Real Decreto 1415/1981, de 5 de junio y prorrogado por el Real
Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre. incluyéndolas en el
grupo A de entre los establecidos en el anexo de 1& Orden
de ese MinisterIO de 8 de me.yode 1976. .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección Genera.l de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de 1&
Ley 152/1963. de 2. de diciembre, y en el Real Decreto l4:151
1981. de 5 de junio. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen.
tarias de cada tributo, a las especificas dei régimen que se
deriya de la Ley 15211963, d€ 2 de diciembre. y al procedi
miento señalado en la Orden de este Ministerio de 27 de marzo
de 1965, se otorgan & las Empresas que al tin&! le relacionan
los siguientes beneficie:s fiscales:

A} Reducción del 95 por 100 dt:l la cuota de licencia fiscaJ
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B> Reducción del 95 por "lOO del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que ,graven la importación de bienes
de eqUIpo y utillaje de primera instalación, cuando no se fa
briquen en España: Este beneficio se hace ,extensivo a los
m~teria1es y productos que, no produciéndose en España.. se im
porten para .u incorporación en primera instalación, a bienes
de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que 53 refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletin ·Oficial de! Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicar'á, en la siguiente forma:

l) El plazo ae auraciOn, de cinco afias S8· entenderá finaliza~

·do el mismo dla que, en su caso, se produzca. la integracIón
_de España en las Comunidades Econ6micas Europeas.

2} Dicho plazo .se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho proviSional qu<! conceda la Dirección General
de Aduan81S e Impuestos E!)peciale~, de acuerdo con lo pre-
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976. _

Segunjo.-EI incumplimiento·.de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los benefldos concedidos y dI abono, o reintegro, en su
caso. de loe impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente OrdenoodrlL IntprnnDf>n:A !"P_

curs"o de reposición. de -acuerdo con "lo pre;¡isto--e~"el-~-rÍicü~
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
urio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del di!, siguiente al de su publicación. .

Relación de Emp!esas

DamiAn Fuguet Pana (DNI 41.471.029) .-Actividad de fabri.
caci6n de piedra artificial y])refabricados de hormigón en .,1
polígono industrial La Trotxa en Alayor (Menorcal. Expediente
PM-7.

Juan Mercadal Bagur {DNI 41.41B.418J.-Actividad de taller
mf2.CAnlco en el poligono industrial La Traba, en Alayor {Me
~or('a}. Expediente PM-8.

1.0 qu~ comunico & V. r. para su conocimient.:> y ,efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid. 28 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de EstadL de Hacienda, José Víctor
Sevill~ Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

26177 ORDEN de lB de Julio tü 1983 por la que se con~
c«Le a Jas EU4prD laJ qtu .. citan los -be'lefi.cios
fl.scale, ,que estab:ece la Ley 152/1963. de 2 de
dici.embre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista.s las Ordenee del MiniL!lterio de Agricultura,
Pesca y Alimentacipn por las que se declaran comprendidas en
zona de preferente localIzación industrial agraria a las Em~

presas que al final se relacionan, por cumplir 1&5 condiciones
r requisitos exigidos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, incluyéndolas en el grupo A de la Orden de este De~

parlamento de 5 de marzo de 1965.
Este Ministerio. a propuesta de la Direccl6_1 General de

Tributos, de conformidad con lo establecJdo en el artículo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8.0 del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Prfm.ero.-Uno. Con aneglo a laa disposiciones regJamen~
tartas de cada tributo. a las esp9C'ifIcas del régimen que deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre. y al procedimiento
seftaiado por la Orden de €ste Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a las Empresas que al fi.naJ 8e relacionan los
siguientes beneficios fisca.les:

A} Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B} Reducción del 95 por 10(} de 106 derechC6 arancelariOs.
Impuesto de Compensa(:lón de Gravtl.menes Interiores e Impues
to General IObre el TrAfico de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaJe de primera insta·
ladón. cuando no le fabriquen en España, Este beneficio se
hace extensivo a Jos materiales y productos que. no producién
dose en Espafta, se importen para s..t incorporación ID) primera
instalación, & bienes de equipo de producción nacional.

Doe. El beneficio tiscal a que ea refiere la. letra B} Be en
tiende concedido por un perlodo de cinco atlas a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín O'ielal del Estado-.
No obstante, dicha reduoción se aplicarA en la sibuiente forma~

U El plazo de duración de cinco ados .e entenderA rinali~
zado el mismo dla. que. en su caso. se produzce la integra-~

cíón de Espada en las Comunidades Económicas Europeas.
2} Dicho plazo se iniciaré.. cuando procediere, a partir del

primer despacho provisional que conceda la DirecciÓn General
de Aduanas e Impuestos EspeciaJes. de acuerdo con lo pre
vi~to en 1& Orden de 4 de ma.rzo de 197fJ;.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pr1~

vación de los beneficios concedidos y al abono, o n-integro. en
su caso. de los impuestos bon1!icad06.,

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Admin1strativo, ante el Ministerio
de Hacienda en el piazo de un mes contado a partir del dla
siguiente al de su publicación.

Relacwn de Empresas

Victoriano Uso Ripoilés lDNr 18,6ZS.6301.-Para la amplia~

ción de un centro de manipulación de producto~ hortofrutíco1as
para convertirlo en central hortofrutfcola en Burriana. (Caste~
llónJ.

..Pérez Pastor. S. L._ (NIF B-1a13088) .-Provecto de am
pliación y perfeccionamiento de una flLbrica, de aderezo de
areitunas, actividades de aderezo y manipulación de productos
agrícolas en Segorbe (Ca.stel1ónl. .

Diego Romera Moya mNI 23. 14'a.970) y Agustín Espín Dá~

ma.so mNI 2:U24.727J.-Instalación de una industria cArnica
de embutidos e:1 Cehegin (Murcia).

Artemio E.stopañán Freixas mNI 17.805481J.-AmpJ1ación de
una industria cárnica de saIaz.ones en Ejulve <TerueD.

1.0 que comunico a ·V. l. para auconocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1~ª1; ~!--~.@f"~t&!'i9-·de-.!§t~ ..g{)..-H!.c!ende..~.Jg.se-~!~
S€vllla Segura.

Urna. Sr. Subsecretario.

26178 ORDEN CÜ1 16 de septiembre de 1(}B3 por la que
.eProrTOga a r:a Firrl'14 .Beca Grafic, S. A._. el
réaimen de tráfico de oerfeccionamiento acth'o,
para l.a imrlf)rtací6n rJ.e alcohol poUvinílko en polvo
.PVA 217 EE .. Y La exportación de emulsión 'oto
~nsible a base de alf?ohol polivinfltco.

Dma. Sr.I· Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el ex~
diente promovido por la Empresa -Beca Grafie, S. A.·; soh
citando prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo para ia importación de a.lcohol poJivinllico en [\()jvo ·PVA
217 EE.. y la exportación de emulsión fotosensihle a base de
alcohol P<llivinílico, -autorizado por Orden miniBt"'rial de 17 de
julio de 1981 {.Boletín Oficial del Estado. del 5 de agosto>'

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prop\les!o por
la Dirección Ceneral de EXP<Jrtaci6n. ha resuelto:


